
Núm* 40. Miércoles 16 de Agosto de 18A2. 33 cénts, de peseta.
ti«Œ  ̂¿«IM

DE LA PROVINCIA DI CORDOBA.
earaB

Las leyes y las disposiciones del Gobler- 
lO son oblij^atartas para la capital de pro- 
viaein desde 4fuo se publican oficinliaenle 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 2 de iVovlembre de tSSÍ.)

SUSORlClCxV PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Utas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id
Un año

16‘oU
33

> 22*50
» 45

Se publica todas los días escupió los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios vue se man 

den pttbHear en los «Holetioes unciales»se 

han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SG4).

Presidencia 
df 1 Consejo de Bdinistros.

S. M. el Rej D. .Albreo {ti, D. g.) 
continúa en CemiHafi ein novedad 
en so importante salud.

Da ignaí beneficio disfrutan en el
Real Sitio de San Ildefonso 8. M. la

-Reina (q. D. g.) y SS. AA. RR* la 
Serenísima Sra. Princesa de Astú- 
rias y las Infantas Doña Maria lea- 
bel, Doña María de la Paz y Doña

Maria Eulalia.

Micisterio 
de la Gobernación*

REAL OR DEN.
Con esta fecha se comunica al 

Gebarcador delà provinoii de la Co
ruña la Raal órden siguiente;

íRemítido â iulorrae del Real 
Consejo de Sanidad el exosdiente ine- 
truido con m- tivo do ía consulta he
cha por el Médico Director del esta- 
bletioiieiito balnei río de Carballo so
bre ai la Diputacien de esa provincia 
debe t bonar en dichos bañes los gas
tos que ocasionen los acogidos en los 
asilos benéficos que hagan uso de t 
aquellas aguas medicinales, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido con 
fecha 23 úh Enero últ mo el siguien
te dictamen:

Exemj. Sr.: Eafl<eioti celebrada 
en el día de ayer ha aprobado eíte i 
Real Consejo por unanimidad el dic
tâmes de BU Co mí Bien de baños que 
á coniinUBCion se inscrra:

La Com sion ha tximinado con 
el debido det* ni miento el fx .ediente 
instruido con motivo de una consul
ta hecha por el Módioo-Di ector de 
ks baños de CerbaUo, en la provin
cia de la Coruña, BObre si la Diputa
ción provincial debe abo^nr en eí es
tablecí mient./ balneario 1 » dsicchts 
que ooisionen ks aC ',¿il'B de los 
asilos betéficta qu ’ por su estado 
de ealud tecgin ueceejoal de Umar 
aquel.M «guai.

Resulta de loa antecedentes que 
el Director facuítatívj de los baños 
antiguos de Carballo se negó â ad
mitir gratis en su rRtibieG’uiieEto á 
varios acogidos del Hospicio qun en- 
viabs dicho asilo de conformidad con 
el acuerdo de 1« Dif utacioo, pretes- 
tando de que argón lo dispuesto en 
el art. 50 del reglamento de 12 da 
Mayo de 1874, no tenia obligación de 
admitir sin retribución alguna en 
dicho balneario í los asilados. Y ha
biendo dado conocimiento á le Di- 
reccion general del ramo, acordó es
te centro, en orden de 10 da Agosto 
de 1880, manifestar ó la Diputación 
provincial, por conducto del tiober- 
nader civil, qua los acogidos de los 
establecimieutús benéficos no podían 
admitirse en el balneario en la forma 
que se indicaba, porque para lus efec
tos del reglamento no eon potrea de 
solemni.ad.

La Comisión no llega à explicar- 
le etmo estando tan terminante ex
presado en el art. 50 del reglamento 
de 12 de Mayo de 1874 el caso que s ; 
consulta, ha ineistioo la Dipute ci on 
provincial de la Coruña en sostener 
nu prineipio erróneo à todos luces, 
tergiversando la disposición meccio- 
naia, y fundándose en otros articu- 
lea que, precisamente por eu letra y 
espirito, expresan lo contrario de 
lo que pretende aquella Corporación 
provincial.

La Diputación dice que deben 
oonsiderarao pobres los acogidos de 
los establecimientf s deBentficencia, 
porque solo m consideración á esa 
circunstancia con admitidos en los 
asilos, cuyo razonamiento, aunque 
reViSte una verdad incuHetionib’a 
por lo que lesf ecta é tos desvalidos, 
no sil vj para aplicaría al c»6o de que 
se trata; pues precisamente los esta
blecimientos tunen la u kien de sa
car del etUdo de la in ligencia á tos 
desgratiodos que se eucuentian sin 
amparo ce ninguna clase, proporcio- 
nond-iea med.os dei orea os con arre
glo & Ua fmdos d< que disponeo los 
utiíoj part* euucarl a, m ote te; los y 
remediar tjdas sus dolencias y eu- 
frimieutoe.

Por otra narte la Diputación de 
la Co'uitt, ap ívé: tíose bu fl «Tt. 50, 
til'’’ 09 •< ea la r'’gÍ6 7.' de: 67 Jel 
regit-ineimi ci;i.U>j, 'Duuri e cu o •'i'- 
lor de ccu‘i ler#r pobtee de tolpoini- 
dftd A luí ««ilAdóS para eximiriqi del 

pago ¿9 derechos al D'rector da ks 
bañ-íS de Carbal o.

El art. 50 dice «que los Médicos- 
Directores prestarán grátia los suxi- 
lioB de su prof-pion a íes pobrer do 
SoIbumidad, justificando estos su po
breza con certificado dd Alcaide, 
autorizado por el S c:etsrio, en que 

, se haga con:tsr esta cualidad y ha- 
, ber informado el Fiscal munieip^.i 
, baje la respansabilidad que señala el 
Í Godigo; y ademis preaeatarán la 

certificaoion del Médieo que les h iya 
' preser tu las aguas.*
; Bien ae advierte en la redaeoion 

del articulo que el legirlador quiso 
{ r67efíf8e única y excicsivameate á 
• las personas que teniendo ’a cuali- 
; dad de pobres viven y se mantienen 
■ con el producto de Ias limosnas ó con 
* los escasos recursos que de algún 

modo puedan proporcionanie; pues 
si otra hubiera sido la idea doi legis
lador, no hubiera manifsstado bien 

! claramente qae uecesitaban aoredi- 
5 tar ¡a pobreza con certificados del 
1 Alcalde é itiforme del Fiscal muoici- 
[ pal, jupuesto que los aeogidea solo 
; necesitan la autjrizacion del esta- 
! bl soi misil U para justificar que son 
1 tiles asilados.
t Siendo esto así, es indudih-e 

que no puede tener una aplicación 
ni el art. 09 del reglamento, ni la 
regla 7.* dei 57, según desea la Di
putación provincial de la Coruña,

En su cocsecuent ii, la Oomisioa 
opina que en ningún caso debí exi
mirse á los eeUblecimientcs be..éû- 
cos del p go de loa derechos que les 
correspondeálue Mélicos-Directores 
de baños y aguas minero-medicina
les, cu ludo los acogidos tengan no ■ 
cesídad por prescripción facultitiva 
de acudir á los indicados estableci
mientos, porque se I iltana ¿ lo dif- 
puesto en el art. 48 del reglamen- 

. to. Asi b en considéra dignaoeaplau- 
¡ B > :k conducta desiot'resade qu* ha 
i observado el Médico-Director de Car-
* b.J o en el percibo de los derrtch''» 

que debieran sa’iif.cerle los acagi- 
{ dos eufirmos; fihntrópteu proceder 
t que por foitina es prac iuado e n 
j frecueocia por la respetan: c aiie de 
: Médiíos-Directorcs de b ñ ’S.
■ Y '» fimáudcSí 3 M o' R v 
? (Q D ü.jcoú'd í r<-. P’-rto ñr*'', ’.f*", 
{ .'■-.i h- servido rciolv/ir c. 710 on e; 
1 a’ism spiopouw, y asordar «‘■f^a
1 Itóe i V, 3. 3ra conocí miel tu do ÍA

Diput^cion provincial, del Médico- 
D reet r de. balneario de Carballo y 
del du'fio de e.ti eBtsb''ecitHifiotr.*

De Rea' órden lo trash do á V. S. 
para iguales fines.

Dios guards á V. S. muchos 
, años.
f Madrid 26 de Juli, de 1882.— 
; Gonzalez.
i Señor Gobernador de la provin- 
1 cía de...

345
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1 Ministerio *iQ Hscienda.
1 ------
1 REGLAMENTO GSNEjIAL
; .para la imposición, a- ministracioa 

y Cobranza de la coniribucton 
! industrial. 
? (Continuación.) 
j TARIFA TERCERA.
! Cuando el arrastre aa h^ga 
i por fuerza animal.
1 331. Alquiladores de 
! fufrza mecánica. Paga- 
1 rán por el alquilar de ca

da 75 kilógram .s de fuer
za di cualquiera clase de 
motor de ugua ó vapor. 
352. Fábricis de betún 
para el calzado. Se pa
gará por cada decímetro 
cuadrado de auperfieie 

í del mayor de ’es ciilnlros 
j afinsdures que contenga 
i la máquina movida me- 

cá cica mente.
[ Movida por caballería?. 

Nota. Por cada cilindro 
ó máquina de afinar se áun- 
cederá su correrp ¡QdieRto 
mezclador sin pago d** otra 
cuota.
Fíbricas de hariaas y eó- 

moas.
353, Fábdeag qu« al- 
ternativimanta y á tem- 
p n Us muelen írraros, 
t'i«rnon y e'esifiesn las 
híricp*’. con mit .r de 
agua ó vipor. Sc pagtrá 
por cada pie ra.

10
7

91%

Ministerio de Cultura 2024



CootM.

PÍB. eta.

. Estado que sa cita.

Provincia de Córdoba, Ayuntamiento de...

354. Fábriese que con 
muter de agua muelan 
grano», ciernen y clasiÜ- 
can lea harina».

Se pagará por cada piedra. 196 
356. Fábricaa que con 
motor de vapor muelen 
granos, ciernen y clasi
fican las barinss.

Se pegará por cada piedra. 213 
356. Fábricaa movidea 
por caballerías, que mue
len granos, ciernen y 
clasifican las harinas.

Se pagará por cada piedra. 75 
357. Fábricas que oon 
motor de vapor muelen 
granos, pero que no cier
nen ni elasifioan las ha
rinas.

Se pagará por cada piedra. 144 
(Se continuará.)

Gobieiüo civil de la pro
vincia de Córdoba*

Núm.4491. (!)
Siendo naesesrio conocer con to

da exactitad la relación en que se 
encuentren las existencias de gra
nos con las necesidades del oonsu- 
mo, à fin de que el Gobierno de S. M. 
pueda adoptar en su caso las conve
nientes disposiciones para prevenir 
cualquier conflicto que pudiera ocur
rir en la cuestión de subsistencíai, 
los Sees. Alcaldes de esta provincia 
remitirán à este Gobierno un estado 
cou sujeción al modelo adjunto, en 
el cual expresarán ecu toda claridad 
y precision los datos que en él se 
determinan, advirtiendo á aquellos 
en cuyos puebles no esté ultimada 
la recolección pueden fácilmente ob
tenerlos, calculando el rendimiento 
por el estado de les mieses y por el 
resultado de la granazón.

A»í miam o tendrán en cuenta al 
ha;er el cálculo del consumo anual 
lo que consideren preciso para la 
siembra.

Prevengo á los Alcaldes que di
cho estado le remitirán dentro del 
improrcgable término de ocho días, 
á contar desde el en quo se publique 
esta circular en el «Bjletia oficial,* 
bajo apercibimiento de que exigiré á 
los que no lo verifiquen la mas es
trecha responsabilidad.

Córdoba 15 de Agosto de 1882.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.

(1) Apareciendo de una mane
ra confusa el estado á que se refie
re la circular de este Gobierno de 
provincia, fecha de ayer, inserta 
en el <Boletin» del mismo día, re
lativo á la existencia de cereales y 
cálculo de la recdleccivD, etc. etc., 
se reproduce en U forma y mane 
ra que debe llevar y ser remitido, á 
fin de evitar coafuíiones.

Estado que demuestra en hectóUtros las existencias de cereales y cálculo de la presente recolección, consumo 
anual, déficit y precios.

(Fecha y firma del Alcalde.)

Existencia ac
tual que se 

calcula.

Calculo aproc- 
simado de le 
presente reco 

lección.
Consumo 
anual. Sobrante, Déficit.

Precio de un 
heetólítro.

Trigo
Centeno
Cebada
Mai 2
Otros cereales desti

nados á la alimen
tación

•

¡ Núm. 1501.
j Elecciones.
1 HtÜándoae vacf.ntes las plszas 

de concejales dtl Ay untan! lento de 
Cabra que dísempeñabau D Evaris
to Alvarez Sotomayer, D. Manuel 
Cacho Audiano, D, Joaquín Cejalvo 
Alcántara, D. Joaquín Giréis Val
decañas, D. Jesé Alcántara Komero 
y D. Francisco S. Poblaciones Uclés, 

j y tenisúdoen cuenta lo dispuesto en 
el art. 46 de la L^y Municipal, y de 

j conformidad con Io provenido en el 
Í 47 de la misma, he acordado que se 
1 proceda á elección parcial pera cu- 
j bnr diohsevacántís por los mismos 
j Colegies ó Secciones en que han 
1 ocurrido, los dias l, 2, 3 y 4 de Se

tiembre próximo, guardándese to
das las formalj.lades prevenidas en 
los articules 44 si 92 de la vigente 
Ley Electoral.

Encargo á la voz al señor Alcal- 
¡ de de Cabra el más exacto oumplí- 

rniento de las disposiciones conteni- 
dse en el titulo 1." de dicha Ley y 
que se relacionan roo los actos an
teriores á la elección.

Córdoba 16 de Agosto de 1882.
El Gobernador,

José Pastor y Miagan.

AlliSWWISTOS.
Núm. 1478.

Alcaldía cocstitucioaal de 
' Castro del Rio.

Don Lucas Maria Criado y Ruiz, 
Alcalde coistitorional do «sia 
villa.

En virtud de cuanto dispone la 
instroccion de 3 de Diciembre de 
1869, sobre procedimiento adminis
trativo, y habendo terminado los 
apremios de primero y segundo gra
do que se han seguido centra los 
vecinos de esta villa que no pega
ron sus cuotas por tirritoriat, se si 
gae el de tercer grado, h»bíéadcsc 
hecho les embargos correspondien
tes de los bienes inmuebles que por 

este edicto se anuncian á pública sn- 
baatu, Cun espresion de osdueñes, 
su o1h80, esbida, si tu sci on, Íindercs 
y precio de la capitalizueiou. El re
mate tendrá lugar el día treinta del 
coftieote mes da Agosto y hora de 
diez á doce do so mañana en las ca
sae de Ayuntamiento, admitiendo 
las postulas que cubran las dos ter
ceras partes de las tipee. Los dueños 
puedan librsr sus b-enes pagando el 
principal y costas antea de cerrarse 
el remate, pero deepueá qne latá la 
venta irrevocable. En su consecuen
cia, se convooan licitadores á la fin
ca siguiente.

Pesetas.

Número H87; Don José 
Valdelomar y Corral; una 
quinta parto de casa en 
calle Alcaidesa número do 
ce del Segunda cuartel de 
esta población; linda por la 
derecha entrando etn otra 
de Don Francisco Navajas, 
por la izquierda y espalda 
oon otra de Don Joaquin 
Valdelomar Corral, cuya 
finca ha sido capitalizada 
pera su venta en la canti
dad d'i nuevecientas pe
setas. 900

Y tn cumplimiento de la Leyó 
instrucción de la materia se llaman 
poetnrantes y se citan los inters- 
sados.

Cistro del Rio ocho de Agosto 
de mil ochociendos echenti y dos. 
—Cría ¡o.—Juan Ramón de Tejada.

— ■!■— » WPII«III 1 1«

Núm. 1479. 
Alcaldía constitucional 

de Puente Gsník
Don Manuel María Melgar Padilla, 

primer teniente y A'calde acci
dental de esta villa.
Hago saber: qu« el Ayuntamien

to ha acordado la eDEg^nac'03 del 
terreno sobrante de la ia pública 
situado en la calle S*n S<bisti«n, 
* ntre Ite catas quo en m/^scionada 
calle poseen D, Leopoldo Lemouier 
Bíuault y Francisco Gil Jurado, te

niendo la figura de un cuadrilátero 
con una total superficia do noventa 
y dos mot-os y cuarenta centímetros ‘ 
cuadrados.

Dsslindnda porción de terreno ha 
sido justipreciada en quiace pesetas, 
quo servirán de tipo para la subasta 
quo el d-a veinte del corriente y 
h^ra de las doce de la miñona ten
drá logaren el Salou do acuerdes 
de lu Casa Consistorial.

Lo que se publics para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarsa en la subanti.

Puente Genil á doce de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Manuel Matia Melgar. .

Núm. 4480 
Alcaldía constitucional de 

La Cariota.
Don Manuel Guerrero Chaparro, Al

calde constitucional de esta villa 
de la Carlota.
Hago saber: que haUindosa ter

minado en borrador por U junta pe
ricial el repartimiento ce la con- 
tribueiou tarritoiial para el ejercicio 
corriente do 1882 á 1883, queda tx- 
pueeto al público por tor mi no de 
ocho dies en esta Secretaria M unici- 
pal, para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exemírar 
fin cuotas por el se lee hub ese ¡n. 
ferido algún agravio en Jaimpugí- 
cion del tanto por ciento con que ha 
Salido gravans la riqueza liquida; 
en la inteligencia que trascurnco 
dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguaa por justa que sea. Y pa
ra su debida publicidad te fija el 
presento.

La Carlota doue de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Mí Dael Gusnero Chaparro.—Anto
nio Varo.

Núm. 1481.
Alcaldía consiitucional de 

Almedinilla.

Don Antoni# Vega, Alcalde coniti-
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tacioQil de esta villa de Almedi- 
Dilla.
Hago saber; que discutido y 

apn^bado por la Jauta Municipal de 
mi presidoocia ea seaion ffitraorJi- 
nana y pública celebrada el día 
nueva de Jalio último el presupuee- 
to municipal ordinario da gastos é 
ingreeoa reípectivo al añi económi
co acluil do 1882 a 83, hi acordado 
se solicite del G jbierao de JS. M., en 
la forma prevenida en la Real drlen 
de 3 de Agosto de 1878 para cu
brir el dédeit résultante de 4362 pe
setas 99 céatimos, la débita auto- 
r zaciou para imponer cl recargo 
extraordinario del treinta por cien
to sobra el cupo de consumes y ce
reales, importante 3395 pesetas 70 
céntimoa, y el de una peseta veinte y 
cinco céntimos sobre cada cabeza de 
ganado de cerda, SiOLdo añal, y de 
cha cinenenta céntimos, calculados 
en mil pesetas, cuyos productos 
ascienden a 4396 pesetas 70 cónti- 
mos, quedando aquel extinguido y 
dejando un sobrante ue 32 pesetas 
71 céntiuibS.

Y con el ñu de que eata acuer
do llegue a conocimiento del vecin
dario, cumpliendo con lo preceptua
do en la segunda pai tj de la disposi
ción segauda de la citada Real or
den de 3 de Agosto de 1878, se pu- 
bl;ca el presente para que dentro 
del p aío de diez días contados des
de tu inaejcion en ex •Baletin oü- 
ciab ae la proviLCia, puedau ser 
examinados los antecedentes que ae 
hallan de ma o bed lo en la Secreta
ria capitular j hacer los intoreaadoe 
las obeexvaciones y leclemacicues 
que orean convenientes.

Almedinilla <Ü de Agosto de 
1882.—Antonio Vega.—Por su man
dado, Vidente R.dnguez.

a

Núm. 1482
Alcaldía consliLuc onal de 

Bae na.

Don Hamon Santaella Bejijar, Al
calde Preeidente doi Ilustre Ayun
tamiento Cousitueional de esta 
Villa.
Hago saben Que terminado en 

borraaur el apéuüice al amuiara- 
miento de la r.quezi pública da 
e$te distrito municipi', que ha de 
servir de baso al repartimiento de la 
coLthb&ciou territorial para el cor
riente año t coa o mico, so halla de 
manitiento en la Secretaria de ce te 
Ayentamientj por ti tiempo de ocho 
días, que empezarán á coutarse des
de la inserción de este edicto en el 
«Boletin oüeiabde de la Provincia, 
para que loa Gontriboyentes que ha
yan tenido alteración en eus parti
das amillaradas, puedan examindrias 
y aducir las reciamadohe que ten
gan por convomente; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo, 
no seiáu oidos y se tendrá por firme 
txpresxdo documento.

Y para que lleg ne a conocimiento 
de los interesados se publica ei pre
sente en Paens I 11 de Agosto dé 

1882,—Risroa Santsetla.—P, S. M# 
José Romasanta, Sicrctuio.

Núm. 1483.
Den Ramón Santaella B'jíjar, Al

calde Presidente del ilustre Ayna- 
t am ionio constitucional de esta 
vüra.
Hago «'’ber: Que terminado ea 

borrador el ropariimiento de la oon- 
tribncion territorial de esta distrito 
Municipal, formado par^ el corrien
te año eoonóinioo da 1882 á 83, ee 
halla de mtnifiesto en K Secretaria 
del Aynntaraieato por el término da 
ocho dias, á contar desde el de la 
inserción del probente edicto en el 
• Bjletin ofioiab de la provincia, 
para que puedan examin&rlo los in
dividuos comprendidos en dicho do- 
cumonto, por si tienen que hacer 
alguna observación eoi re la apli
cación de lus tantos por ciento con 
se grava la riqueza pública; en la 
inteligencia qua trusaunido el plazo 
que se fija, no serán oídas las reCa- 
maciones que intenten, por méa jua- 
tas y atendLb.es que sean.

Biena 11 de Agosto de 1882.— 
Ramón Saatsella.—For su muUja- 
do, JuBÓ R imasant?, Secretario.

j Núm. 1484.
j Bon Ramon SantaeJa Bjijsr, Á.-
i calde cuustitncijual del ilustre j 

Ayuntamiento de esta villa. ! 
Hago saber: que hjidüs definiti- ! 

vamente por el Ayuntamiento, pré- : 
vía censura del señor Rugidor tiudi- | 
co, las cuentas Mnaioipnles de esta 1 
vilia, cor rea pendientes al añoeconó- i 
mi20 de 1880 a 81, en tus periodos Í 
erdinano y de aplicación, te hallan Í 
de manificato en ia Secrctaiix de es- ; 
te Municipio por el plazo de 15 días, 
á contar desde el de la inserción dd 
présente edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que les 
vecinos que gusten puedan exami- 
nahas y formular por eacnto las ob
servaciones que crean conducentes, 

Y sehace púbico por medio de Í 
este edicto, en cumplimiento à lo 
prevenido en el aiticolo 161 de la 
Ley Municipal vigente.

Baenc H de Agosto de 1882.— 
Ramoa Santaella.—Pur su manda- < 
do, JoEÔ Romasanta, Secretario, j

JlZüÁLÜó.
Núm. 1485.

Juzga(*o de primera instan
cia de B^ena.

Don José Heredia y More» Juez de 
primera ins tan cia de este par
tido

Hago saber; que habiendo fa
llecido el veinte y dos de Febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve 
D. Agustin Rodriguez Quintuña, 
Registrador de la propiedad que 
fué do eate partido, y antes sirvió i

el de Torre Laguna desde el veiate ^^ 
y ocho de Febrero de mil oehoclen- y 
tos sesenta y dos hasta Mayo de | 
mil uchocieutos setouta y dos, en ^ 
que fue ascendido ai de Calahorra, x 
del que fue trasladado al de cale f 
parti.lo, turnando posesión el uiez | 
y nueve de Juiio de mil ochocientos 
setenta y tres, que desempeñó has-r 
ta su muerte; y habienuo solicita
do sus herederos la cancelaoicn de 
las lianzas prestadas en ñucas y la 
devolución de la cantidad conati- 
tuida en efectos públicos, se cita 4 
todos los que tengan que deducir 
alguna reciamaeiou, para que rú<i- 
tre del término de seis meses con
tados desde la publicación dei pre
sente en la «Gaceta de Madrid,» 
comparezcan y la presenten ante 
loa Jue. ea de primera instancia no 
los partidos citados; apercibidos 
que de no hacerlo seguirá el espe* 
mente su curso.

Baena nueve de Agesto de mil 
oebocientoa ochenta y dos.—José 
Heredia y Mora.^Sl actuario, Jo
sé tíantano y Espejo.

Núm. 1486.
Juzgado de primera instan

cia Ou Almodóvar del
Campo. j

Don José Raimuadu Escobar y | 
Arias, Juez municipal de esta 
ciudad ó interino de primera ins
tancia de la misma y su par
tido.
Por el presente anuncio hago 

saber: que en la causa sustauciada 
en este Juzgado y seguida por la 
Superioridad del territoiio contra 
Gregorio Manoteros y Viñas; hijo 
de José y da Teresa, natural te 
esta ciudad y vecino de la de Mon- 
turu, viudo, jornalero, do cincuen
ta y dos años, sin instrucción, so
bre incendio de mieses, ha recaidu 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallamos que debemos conde
nar y condenamos al procesado 
Gregorio Uanoteros y Viñas por 
cada uno de los dos delitos de in
cendio de que es autor, mediamio 
una cireunstani la atenuante y otia 
agravante, á la pena de doce años 
y un día de cadena tcinpi/raí, a la 
interdict iva civil durante la louoe- 
na, á la inhabilitación absoluta 
perpétua, á que inuemuice á los 
perjudicados el valor del daño cau
sado á escu cíen del que lo fue á 
Faustino del Carpino y fi Joaquín 
Ramírez, y al pago de la novena 
parte de costas; subreseer libre
mente en cuanto à Kamon Mu
ñoz Garcia, Pedro Cepeca Lopez, 
Santiago Muñoz y Muñoz, José Zu 
p xta Nieto, Julian Gallego Muñez, 
Pedro Garcia Martin y del ùiluniu 
Vicente Moraga Lozano, declaran

do de oficio siete novenas partes dé’, 
costas, firdnvándosa la causa cm 
cuanto al ausente Acisclñ Joró Gom
mez Ri jo hasta qrue 3o. piettmoe ó 
sea hulido. En cuyos Urmmtía • 
ccmíirmamos la aenícnci» cet infei- 
rur, el Juez de primera instancia . 
remita el expediente de embarg.i ó 
insolvencia del prvcesmUi Manole- 
rob; y trascurrido que sea eriermi- 
DO para reclamar d^i^la stutea- 
wa déstí cuenta por. Relator, pues 
Oti lo prónünéfáxiái^/á^iÉhtaátdí^^ 
firmamos: píí'él SGÍMr'Áftá] din, 
que votó en Sala y no ptíat) Íimiar, 
Juaquiu di Quero.—J .roquín de Que
ro.—Julián Gómez y Garcia.'—íi. 
LJo. Mariano Blaya.

Cuya sentóncia se publicó y no
tificó ni br. Fiseal en diez de Julio 
anterior y en doce del misino al 
11 occrador de los proceasdos, s.eu- 
do declarado tinne desue el du ditz 
y siete del referido me» put auto a.; 
treinta y uno dei mismo.

Y para que consíc espido la 
presente que firmo en Atheceto á 
ocho de Agosto de mu ochocientos 
ochenta.— RaimunouMurenu Celia.

Y para que sea público á tos 
efectos del articuio uuevecieutos 
setenta y cuatro le la compilación 
general sub e ci Elijuiciamiento 
criminal, he acordado fijar el pre
sante en ti «bulebu uIuUái» de la 
próvittuia y eu el ue la ce Cordoba, 
ue dou^6 respect:Vemi uto es natu
ral y veciov el Manomr.* >.

bauu en Almodóvar el Gauip-o 
á once de jgoslu de mil uohuci éxi
tos ochenta y vos.— -, iUimunoo 
FiCubar.—F. S. M., Gregorio Gar
cía de Ceca.

Núm. 1497
Juzgado déprimera iustaa- 

cia de Fuen te OUijuaa.

Dua Diego Galeano y Molero, ha
bilitado para el despacho de la 
Escribanía ce actuaciones de don 
Tomás Rivera lufa a te.
Certifico: que en este Juzgado y 

por dicha Escribanía se ua seguido 
causa criminal de vficio pur lesio-. 
nes á José Marquez, Cuntra Isidro 
Dupez Echevarría, natural de álá- 
drid, Vecino ce Utimez, cacado, 
empleado, de treinta y ocho aú s; 
en la cual recayó semencia ejecu
toría en trece de Juno mdino, cu
ya parte üisposiCiva dioe asi:

Parte diapositiva de la fjecoio- 
ria. Fdllamos: que débeuios con
firmar y confirmamus con las ens
ilas ce Cala instancia de oficio, la 
stníeucia consultada, por la que se 
absuelve libre montó á Isijiu Lo pez 
Echevarría, declarándosole exen
to de reapunsabilioud con las cos
tas ce oü lo.

Y ron el fin de que dicha sen
tencia llegue á cenocunícfito del
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líidro Lo pet, para lo cual ae insert 
tará la presente certiúcacion en el 
<Boletín oficial» de esta provincia, 
en cumplimiento á lo mandado, la 
esliendo y firmo en Fuente Obeju
na á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos. —Diego Ga
leano.

Núm. 1489.
Junta provincial de Ins

trucción pública 
de Córdoba.

Esta Corporación, en vista de > 
que hasta la fecha no ha presenta
do loa presupuestos de material del * 
corriente año económico D. Ma ’ 
noel Marla Expósito, Maestro de la 
eaonela de niños de Conquista, y 
por Órden del E. S. Rector de este 
distrito Universitario, ha dispuesto 
hacer constar en su expediente 
personal la fata de celo que ha teni
do en llenar este servicio, ya per. 
oibirle para que si en el impro- 
rogable plazo de tres dias, á con- > 
tar del en que se publique esta cir
cular en el <Boletio oñcal,» no se 
ha recibido aquel, tenga en cuenta 
que desde luego, y sin más aviso, ¡ 
queda suspenso de sueldo por diez 
dias.

De ella dará conocimiento el 
respectivo Alcalde al interesado, 
que firmará el quedar enterado.

Córdoba 12 de Agosto de 1882. 
—El Gobernador Presidente, José 
Pastor y Magan. —El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. 1490.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
31 de Julio de 18o2, presidida 
por el señor Gobernador interi- 
uo D, Alvaro Garcia Ceñal.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de haberse pu

blicado el anuncio de las escuelas f 
que deben peoveerse por traslación, 
y el de las que pueden solicitar los 
Maestros comprendidos en la Real 
órden de 17 de Marzo del presen
te año.

De que aprobada doña Manuela 
Castro Delgado por la Junta local 
de Hinojosa del Duque y Maestros 
designados, en el examen corres
pondiente, se la espidió certificado 
de aptitud para el desempeño de las 
escuelas incompletas de aquel dis
trito municipal.

De haberse publicado una cir
cular pidiendo notas de los Maes
tros agraciados con alguna de las 
condecoraciones de Carlos 111 é Isa
bel la Católica.

De que el Alcalde de Rute man
da certificado de un acuerdo del

Ayuntamiento referente á casas y 
locales de escuela, y manifiesta que 
la enseñanza de párvulos está aten
dida en aquella población.

De que admitida por el señor 
Gobernador la dimisión de los Ha
bilitados electos por los Maestros de 
los partidos de Baena y Castro, 
D. Andrés Cruz y D. Gabriel Lo
vera, acordó se procediera á nueva 
elección el domingo 6 de Agosto.

De que la referida autoridad 
aprobó el nombramiento de Habi
litado, hecho á favor de D. José 
de Rivas Fernandez, por los Maes
tros de los partidos de Aguilar, Bu
jalance, Córdoba, Fuente Obejuna, 
Hinojosa del Duque, Lucena, .Mon
tilla, Posadas, Pozoblanco, La Ram
bla y Rute, y dejó en suspenso la 
aprobación de loa de Cabra, Mon
toro y Priego, á favor dei dicho se 
ñor Rivas, por resultar en las actas 
ciertas condiciones de fianza y ga
rantías que no exige la Real órden 
de 15 de Junio último, disponiendo 
manifestario así á los respectivos 
Alcaldes, para que los Maestros se 
ratifiquen en expresado nombra
miento sin las indicadas condicio
nes, ó en caso contrario lo espresen 
por escrito para resolver lo que 
proceda.

De que para acordar respecto 
á una trasferencia que solicitaba 
la Maestra de la escuela de niñas 
de Bujalance, se pidió informe al 
Alcalde sobre la existencia en la 
clase de los muebles á que interesa 
aplicar aquella.

De haberse recibido, informados 
por las Juntas locales de Alcarace
jos y Valsequillo, los presupuestos 
de material de escuelas del corrien
te año económico, los que han sido 
aprobados, según el dictámeu del 
Inspector, acordando reclamar del 
Alcalde de Espiel los que se le de
volvieron con espresado objeto.

Pasar á informe del Inspector 
la comunicación que, con el presu
puesto de su clase para el actual 
ejercicio, dirige el Maestro de la 
escuela superior de Priego, pidien
do se le apruebe, prescindiendo del 
dictamen de dicho funcionario; la 
petición de los Maestros de ('¡astro 
del Rio interesando que la Junta 
señale la cantidad prudencial que 
en los años anteriores han debido 
percibir por retribuciones, y decre
te sean declarados créditos para los 
efectos de la Real órden de 23 de 
Junio del presente añe, puesto que 
el Ayuntamiento uo los incluyó en 
los presupuestos, careciendo ellos 
de tan legal emolumento: una ins
tancia de doña Rafaela de Luque, 
solicitando se la nombre auxiliar 
interina de la escuela práctica agre
gada á la Normal de Maestras; y 
dos comunicaciones de los Maestros 
de la escuela superior y primera 
elemental de Castro, en solicitud de 

que se les autorice para invertir en 
los objetos que indican las partidas 
sobrantes en los presupuestos de 
material del último año económico.

Remitir al Alcalde de Priego el 
presupuesto de material de la es
cuela superior del ¡tasado ejercicio, 
para que lo entregue al Maestro, 
previoiéndole se atenga á lo que, en 
su informe, consigne el Inspector,

Dar por vista una comunicación 
de los Maestros de Santa Eufemia, 
relativa á retribuciones, por ha
berse acordado sobre el particular.

Participar al Rectorado la fecha 
en que tomó posesión la auxiliar de 
la primera escuela de niñas de Hi
nojosa del Duque; remitirle origi
nal la renuncia que la misma ha pre
sentado de dicho cargo, y someter 
á su aprobación el nombramiento 
de interina hecho para el mismo, á 
favor de doña Manuela Castro, y el 
de D. Enrique Baños para la escue
la de niños de Posadilla.

Dar conocimiento al expresado 
Centro de la fecha en que ha empe
zado á usar de iiceiicia el Maestro 
de la escuela elemental de Doña 
Mencia.

Participar á la Superioridad las 
fechas en que han tomado posesión 
la Maestra de la primera escuela de 
niñas de Montoro, y el de la segun
da de niños de Torrecampo.

Comunicar á los respectivos Al
caldes é interesados que por el Cen
tro escolar se han concedido las H. 
cencías que habian solicitado las 
Maestras de la primera y segunda 
escuela de niñas de Puente Genil, 
y el de la de párvulos de Carca- 
buey; y de haber sido aprobados 
los nombramientos interinos de 
Maestra para la escuela de unías de 
Bujalance á favor de Doña Concep
ción Areales, y de Don Juan Luis 
Cortés para la incompleta de San 
Calixto.

Decir al Rectorado que con fe
cha 13 se reclamó del Juez de pri
mera instancia de Cabra certificado 
de la ejecutoria que hubiese recaí
do ó recaiga en la causa seguida al 
Maestro de la segu nda escuela ele
mental de dicha ciudad.

Comunicar al Alcalde de Bláz
quez y ai interesado, que por Real 
órden fecha 22 del presente, ha si
do ¡separado definitivamente del 
profesorado público el Maestro pro
pietario de aquella escuela de ni
ños Don Aquilino Romero, cuya 
escuela deberá proveerse por opo
sición, con el haber anual de 825 
pesetas, que según el último censo 
oficial le corresponde, quedando en 
el entretanto encargado de su des
empeño el interino que la sirve ac
tualmente; todo lo cual se luanífes- 
tará al Rectorado,

Pasar con favorable informe á 
la Lxema. Diputación provincial 
las cuentas del Instituto de segunda 

enseñanza, correspondientes á loa 
meses de Mayo y Junio de 1882, 
del ejercicio ordinario corriente.

Disponer, en vista del certifica
do facultativo que manda el Alcal
de de Villaviciosa, que en las cua
tro escuelas publicas de dicha villa, 
haya vacación completa hasta el 
dia 31 de Agosto.

Recomeudar al Alcalde de la 
Rambla se aumente el haber diario 
de 25 céntimos de peseta, asigna
dos por el Ayuntamiento á la auxi
liar de la escuela de párvulos Doña *! 
Emilia Cantillos, cuyo nombra
miento ha sido aprobado.

Prevenir ai Alcalde de Valen
zuela que inmediatamente y bajo 
su responsabilidad, vuelva la Maes
tra á la casa que ocupaba; y al de 
Blázquez que no se efectúe la tras
lación de la escuela de niñas, ínte
rin no.justifique en forma que el 
nuevo edificio reúne todos los re
quisitos higiénicos y de capacidad 
que la Ley exige.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros de las es
cuelas públicas de la Rambla, el 
resultado de los últimos exámenes 
efectuados por la Junta en el pre
sente mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. P. A. D. L. J., El Secreta
rio, Nicolás Dalmau.

——mwBi—w¡wai—

A IWIMOIO.

COLEGIO 
do segunda enseñanza de Porcuna, 

provincia de Jaén,

Este colegio, además de las cá
tedras do segunda enseñanza que 
constituyen su principal objeto, 
tiene incorporadas aulas de mate
máticas, lenguas francesa é italia- 
ua, perfección de Istia, música y 
una escuela de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales do prueba de 
curso hablan muy en fivor de la 
reputación do que goza, y su bara
tura es tal, que bien puede asegu
rarse ser uno de los mas económi
cos de España. Se halla á dos le
guas de buena carretera de la es
tación de Villa del Rio, que es la 
mas próxima.

Hé aquí Jos principales puntos 
de su programa: profesores con tí
tulos académicos: un edificio mag
nifico é higiénico, con hei mosa ca
pilla púbíica; ineorporacioD oficial; 
exámenes oficiales dentro del Es
tablecimiento.

Hasta el 30 de Setiembre se ad
miten matrícuias.

Se remiien reglamentos y no
ticias á quien las pi..a.— El Direc
tor, Licenciado Luis Yslfijo. - El 
Secreta! 10, LiLenciado Tu. ibiu Her
rero.

inp. del «Diario de Cóidobs.s
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